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Quito, 10 de Septszmbre del 2018 

Señora: 4604Y 24 

SILVANA AMÉRICA CONDOY CASTILLO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que, en sesión de Junta 

General Ordinaria Universal de socios de la Compañía “ ALBUSEG CIA LTDA” celebrada 

el diez de Septiembre del dos mil dieciocho, tuvo el acierto de elegir a usted como 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía para el periodo 

estatutario de dos años con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

Las atribuciones y deberes son las que le conceden los Estatutos Sociales que constan 

en la Escritura Pública constitutiva de la Compañía “ ALBUSEG CIA LTDA ” constituida 

en la ciudad de Quito el día cuatro de octubre del dos mil doce , mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Decima del Cantón Quito, Dr. Diego Javier Almeida 

Montero (E) e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No 3636 Tomo 143 y 21 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 10. Se anoto 

en el Repertorio bajo el número 038531 el 30 de octubre del año dos mil doce. 

Usted se dignara constar su aceptación al pie del presente, 

Con sentimientos de consideración y estima 

i— 
Jeniy. Al La Condoy Castillo 

SECRETS ARIA AD-HOC 

Atentamente, 

A 

Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía “ALBUSEG CIA LTDA”, que me confiere 

según nombramiento precedente Quito, 10 de Septiembre del 2018 

AS 
GC aa 

- Sra; Sari Alnérica od Castillo 

CC: 1713389003 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

e QUITO 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de dos fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinte y dos de Mayo del dos mil 
diecinueve.- EL REGISTRADOR.- $ de HBIS tro do 
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DRA. JOHAN IZABETH CONTRERAS LÓPEZ 

DELEGADO P 

  

EL REGISTRADOR 
MERCANTIL CANTON QUITO 
SEGÚN RESOLU C1Ó! No. 019-RMQ-2015 
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